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— Serán BUBCrítorcs á IB GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los qne puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓBDBH B E 26 DE 8ETIEMBBE DE 1S61.) 'T8I Vi 

•—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu* 
blicadas en la GAOBTA DE MASILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SüPEBIOB DECEBIO DE 20 DE FBBBEBO D» 1861.) 

ra. 

ion 
di. 

<lel 

ro -

<i.| 

or. 

Vllit 

PAETE MILITAS. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A D E M A N I L A . 

Orden de la Plaza del día 30 de Noviembre de 1875. 

Esta taróle á las cuatro y media de ella, se relevarán 
los destacamentos mensuales en la forma siguiente: 

10 Regimiento de Infantería, Jo'ó níim. 6, dará San 
Juan del Monte y San Antonio Abad, y el de Manila 
núm. 7, S. Francisco del Monte y Nagtajan. 

Los Regimientos de Infantería, Artillería, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas, Compañía Obreros de Ingenie
ros, Tercios de la Guardia Civil, Maestranza de Artille
ría, E. M. de la Plaza, Partiias sueltas y clases de 
la misma, pasarán revista mensual administrativa con 
arreglo á lo mánda lo en Real órden de 28 de Mayo de 
1861, en el órden que sigue, intervenida por ios Comi-
íarios de guerra D. Ramón Fernandez Munilla, para la 
Guardia Civil y clases de la plaza, Don León Alaxá 
y Rovira, para ia Infantería y Obreros de íngemeros y 
el Oficial 1.° D. Jacinto Ruiz Diaz, para la Artillería y 
Caballería. El día 1.° del entrante mes de Diciembre á 
las siete de la mañana, la Compañía de Obreros de I n 
genieros: le siete y media á ocho el Regimiento de 
infantería Joló núm. 6, Escuadrón Lanceros de Filipi
nas y Tercios de la Guardia Civil; de ocho á ocho y 
inedia la P. AI. del Regimiento de Infantería Mindanao 
mi.n. 4: de ocho y media á nueve el Regimiento de 
Artillería Peninsular, la Compañía de Obreros de la 
Maestranza de la misma arma, el Regimiento Infantería 
Visayas núm. 5 y el de Manila núm. 7 y partidas suel
tas que constituyen los Sres. Gefes y Oficiales é indi
viduos de tropa que tienen sus Cuerpos ausentes, de 
biéndose reunir con oportunidad en e Cuartel de Rey. 

Las clases de la Plaza se presentarán á las' ocho 
}' me Ua de ¡a referida mañana en ei mencionado 
Cuartel, con ios correspondientes justificantes que acre
diten su personalidad. EJ acto de la revista se ve-
dficará como en los meses aiUoriores. - E l General Go
bernador, C^'e^o. —Comunicada.—i'd Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

IftAj .̂i 8A.T 51 a a TOianjre arr M o n o a ^ a T Í ^ ? 

H oi'-iideU ob OS ir-í í í í u h O í í V « h e u p obnefdeQ 1 
SSRVIGIO DE LA PLAZA PA K A E L I» L)K DICIEMBRE 

^fc^n^ia .oaoq « í í T o a o ^ ^ ^ b B t o b floraoH ÍIB8 ob i 
Gefe de- dia de intra y extraiauros.— E¡i Comandante 
Antonio Vázquez Cu&ncá.-—Da imaginar ¿a.—El. Co

mandante IK líurique Xandaró. 
Parada.—Los cuerpos ]k-#\iAmittí(m.~~Rtm ÜL, 

Artillería.— Visita de hospital y provisioites, núm. ñ . -
Argento para el paseo de 'os enfermos, uúru. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General G'd)emad«M-. -Kl 
Coroael Teniente (dorone! Sargento mayoít*, Francisco 
^ Torrontegui. 

1-

MARINA. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D K F I L I P I N A S . 

E l Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan con fecha 17 
del actual, ha dirijido al Excmo. Sr. Comandante general de Ma
rina de este Apostadero, la comariieackm siguiente: 

aExemo. Sr.—Después de haberse reconocido por los Prácticos 
de este puerto en la presente semana, la Barra de él: ha resul
tado que su boca contintia situada sobre el seno de Linao eott la 
misma dirección de N. á S. para enti-ar en ella y el braceaje de 
fondo de diez y ocho pies de Burgos en ia pleamar y quince en 
la bajamar de las mayores mareas. E n el resto del oanal de la 
ría hasta el fon ¡( udero de Lal-ló también continúa el banco de 
Parud-dura en su situación al E . de la márgen con su braceaje 
de fondo de doce pies de Burgos en la pleamar y el de diez pies 
en el de Sicuuig en las referidas mayores mareas. Todo lo que 
tengo la honra de poner en el superior conocimiento de V . E . 
para los fines que juzgue opoitunos». 

Lo que de órden de S. E . se inserta en ia Gaceta de esta Ca
pital para conocimiento del público. 

Manila 29 de Noviembre de 1876.—Meltíhár Ordoñez. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE H O Y . 
BUQUES ENTRADOS. 

De Babatnon en Ley te, beig.-gta. "Navarro," en 6 dias, con 
abacá y cerdos: consignado á los Sres. Ker y comp. 

De Legaspi y Sorsogou, vapor "Sorsogon,1' en 32 horas del xxl-
timo punto, con general: consignado á los Sres Sraith Bell y 
comp.: conduce 15 quintos con oficio para el Sr. Coronel del n.0 4. 

De Oalilayan, berg.-gta. "Progreso," en 8 diasj con maderas: 
consignado á Juan Rodríguez. 

De Panlaluan, lorcha núm. 1 "Paulatuan," en 2 dias, con efec
tos: consignada á D. Zoilo I . de Aldecoa. 

De Catbalogan, berg.-gtn. 106 "Rosario (a) Jesusa," en 5 dias, 
con efectos: conMKnado » & Francisco Reyes: conduce 21 quintos 
para el Regimiento núm. V y na preso. 

De Union, pailebot "Tranauila." en 7 dLis, con efectos: consig
nado al chino Oham Bioco. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Zamboanga, vapor trasporto "Marqués de la Victoria,, su 

Comandante ei Teniente de nxvio de primera clase D. Fidel Borrajo. 
Para Vig.m, panco 295 "Bella Flores," su arráez Graciano Tabap. 
Para Daet, l?erg-gta. "Amigos," su capitán D. Juan José Olaguivel 
Manila -29 de Noviembre de 1875.—José M. Jayme. 

ANUNCIOS OFICIALE 
SECRETARIA DEL GOBIí RNO GENERAL 

OB F I U P I N A 8 . , i 
Los chinos que á coutinuaciori se espresau, em

padronado? eja esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
Go Y a c 25923 
Aug Chingco ... 8241 
Yao Yngco . . . . . . . . . 35757 
Ang Tiengsia ... 40964 
So Quirico 11458 

Ohunco . . . 16147 
OlinaYonqui 29142 
Sy Chapeo . . . 18439 

Lo Suyco . . . 15275 
Oug Chingco 17645 
Tan Ynco ... 35061 
Tan Chico 2S685 
Dy Poco . . . 35158 
Yu Yengco 14531 
Sy Poco ... 32770 
Ong ChioDgco....... 36355 
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LimLuanco 17187 
Lim Unco ... 17207 
Chua Chiontean 31127 

Sia Queco 
Sia Chiaco 
Tan Sinco 
Cua Taco 
Tan Laye o 
Tieng Leco 

Manila 29 de Noviembre 

Yu Chungco 
Lim Canchn 
Tan Cangco 

123 Bnlacan. 
448 Cavite. 
3 2 3 Idem. 
192 Idem. 

80 Idem. 
593 Idem, 

de lS75.— Oglou. 

16968 
18090 
84613 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á un caballo hallado 

suelto en la 1.a calle de Sto. Cristo, se presentarán 
con los documentos de su propierlad ÍÍ reclamarlos 
en esta Secretaría, dentro del término de seis dias, 
en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin 
que se haya verificado, caerá en comiso y se venderá 
en pilblica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 29 do Noviembre de 1S75 —Bwnardino 
Marzano. 3 

Cumplido el plazo de tres anos que dura el arrendamiento de 
nichos en el Cementerio general de Paco á los qoe á continuación 
se designan por su número y por el nombre de las personas cuyos 
cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el Excmo. Ayun
tamiento en Cabildo ordinario del dia de syrr, se proceda é des
ocuparlos depositando los restos que contengan (u el osario común al 
vencimiento del plazo de 20 dias qne empezará á correr nep^e la pri
mera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siempre qne no se 
haya obtenido prórogfi por parte de sus intereeados; y «1 mismo tiempo 
se previene á estos líltimor- que en el citudo plazo do los 20 dias sinó 
hubiesen obtenido próroga, recojan les lápidas que tuviesen dichos 
nichos. 

NICHOS DE ADULTOS. 
Dias. Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Octubre de 1875. 

3 Binondo ... 26 
6 Sta. Cruz... 27 
6 Binondo ... 2^ 
7 Malate ... 27 

12 Hp. d e S . J . 
de Dios ... 27 

12 Binondo . . . 28 
14 Binondo .. . 27 
14 S. Miguel... 27 
21 Binondo ... 27 
21 Catedral ... 28 
24 Santa Cruz. 28 
25 Santa Cruz. 28 
27 Catedral ... 28 
29 Binondo ... 28 

D. Joaqnin I oyzaga, hijo. 
D.a Vicenta Paula Piñón. 
Policarpo de los Eeyes. 
D.a Telepfora González. 

D. Ramón Imistra. 
D. José Antonio Muñoz. 
D.a Cármen de Rosario. 
Nicolasa Molina. 
Merced de los Angeles. 
D. Félix Rabago. 
D. Víctor Camps. 
D. José Francisco. 
D.a Gregoria Sanehez. 
D. Vicente Tarrida. 

.«JjDDa. i T " iCKMino ¿ 0 0 1 
P A R V U L O S . 

9 

6 

Dias. Parroquias. Nichos. 

21 Binondo ... 306 D. Luis Rea. 
22 Binondo ... 307 Isidra Roco. 
28 Binondo... 308 José M. Parodé y Loson. 
29 Catedral ... 309 Marta Encamación Serna. 
31 Catedral ... 310 Juan Francisco Ponce lie León. 

Manila 27 de Noviembre de 1875.—Bernardina Marzano. 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El dia 1.° de Diciembre, á Jas ocho de su mañana, 
dará principio el pago de las clases activas, que per
ciben sus haberes por esta Tesorería Central; en su 
consecuencia, se hace saber á Jos habilitados de las 
mismas, para que se presenten á percibir el importe 
de sus respectivos libramiento.^ por el mismo órden 
publicado en la GACETA de esta Capital, fecha 28 de 
Noviembre del año último. 

Manila 29 de Noviembre de lS75.--ManuelR.de 
los RÍOS. 

Des^e el dia 3 al 10 de Diciembre próximo, estará 
abierto el pago de las da'es pasivas que tienen con
signados sus haberes por esta Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesados para su co> 
nocimiento. 

Manila 29 de Noviembre de 1875,—Manuel R. cje 
los RÍOS, 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el Vapor ing^s nEsmeralda", que saldrá pari 
Hong-kong y f muy ei 1.° del entrante mes á las cuatro 
de la tarde, según aviro recibido de la Capitanía del 
Puerto, esta AdministraHcn general remitir.'» la cor
respondencia que para di( hrs puntos se encuéntre le, 
positada en la misma, hasta las dos del indicado dia 

Manila 28 de Noviembre de íS75.~-José G. Rohhdi 

01 

052 

Por el vapor-correo "Pasig " que saldrá para Lancan, 
Puerto Princesa, Balabae, Zrimboanga, ífttabotoj 
Pollok el 2 del entrante mes, á las ocho de la mafíaui, 
según aviso recibido de la Capitanía reí Puerto, esta 
Administración general remitirá la corresponrlencia que 
para dichos puntr 8 se em.'ueutre depositada en la mism.i 
hasta las nueve de 'a noche del dia anterior. 

Manila 28 de Noviembre de 1875 —./os^ G. Rohtedo. 
nso .«^JT^iJ, .flloíx o o l s t í í n s j í r . u i i i . ^ í ' oineiuu'yojx i ^ j M 

Por los vapores "Zamboanga" y "Butuan," que 
saldrán el primero para Emuy y Heng-kong, el !,• 
del entrante mes á las dos de la tarde y el tiltiaio 
para Iloilo y Cebú el mismo dia 1,° á las cuatro de 
la tarde, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

\ín su consecuencia, esta Administración generai 
remitirá la correspondencia que para dichos puntos 
se encuentre depositada en la misma, hasta dos horas 
antes de las referidas salidas. 

Manila 30 de Noviembre de 1875.—José G. Robledo. 

03Í 

Por el berg.-gta. "Trajano," que saldrá para Leyli 
el 2 del entrante mes, á las diez ríe la mañana, seguí 
aviso recibí o de la Capitanía del Puerto, esta Ad
ministración general remitirá la correspondencia que 
para dicho punto se encuentre depositada en la mis' 
ma, hasta las ocho del dia indicado. 

Manila 30 de Noviembre de 1875,-- José G. Robledo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DB LA PROVINCIA DE MANILA. 

Vacante los Estancos núm 12 del pueblo 
boso de Binangonan. yov renuncia del que 
peñaba y el 110 del pueblo de Sta. Cruz, 
provincia por fallecimiento del propietario, 
saber al publico, para que los que desen 
presenten sus SÍ'licitudes en esta Administración <le 
mi cargo en el termina de 30 dins á contar desde 
el de la publicación de este anuncio. 

Manila 29 de Noviembre de lS7h.~Zabala. 

'e Boso 
o desem-
de esta 
se hace 

servirlos, 

INSPECCION 'DE PRESIDP S D E LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Debiendo quedar vacante en 20 de Febrero ve 
nidero la plaza de Capataz de la Colonia agrícola 
de San Ramón dotada eon sesenta pesoí? mensuales 
cobrados por los fondos de dicha Colonia, los que 
deseen optarla presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Inspección general de presidios el día 
20 de Diciembre próximo, debiendo los que solí" 
citen estar preparados para ser examinados en agr'' 
cultura y contabilidad y se comprometerán á servir 
cuatro años dicha plaza. 

Manila 26 de Noviembre de 1875 - El Ayudante, 
Cumplido y Sánchez. 

http://lS75.--ManuelR.de
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S E C R E T A R I A D E L . E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DS BSTA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 

QUENTA de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 22 de Junio de 1875 ante la fe pública del Escribano D , Gregorio 
Roque. ... " . . . ... ... ... ... ... . . . . . . ... á saber: 

032386 

407 
un 
426 

439 

433 
43.5 

4tó 

477 
484 
491 
493 

511 

032514 

519 
528 
550 
569 
570 
585 

590 
610 

631 

637 
657 

674 
678 
698 

702 
716 
734 

749 
032759 

761 

777 
780 
783 
789 
796 
797 
801 
826 

839 

904 

860 

919 

921 
948 

955 
965 
998 

Detalle de. las alhajits. 

Costo 
del 

empeño. 

Cantidad 
en que se 

vendid. 

Sobrante 
áf vror de 
i a prenda. 

34 51 25 

• rroo fiísrriau 
4 
1 

50 
66 

13 
27 
56 

3 
6 
1 
3 

71 

16 

13 
3 
1 
1 
1 
S 

13 
27 
56 

37 
13 
37 
25 
37 
60 

12 
56 

0 82 

0 42 

U n cairel de oro con v i d r i o , u n 
anillo de oro con piedra falsa. $ 15 68 $ 15 68 

U n a peineta con oro . . 1 66 l 56 
U n a pe ineta con oro. otra i d e m 

con perl i tas . . . 4 70 4 
U n rosario de coral con oro, otro 

idem de v i d r i o con oro, u n a 
peineta con oro y piedras fa l 
sas, otro idem con perlitas le 
falta u n a , dos anillos de oro, 
u n par aretes de oro con perl.is. 
u n anillo de oro con tres p e r -
l i t . s . 

Un rosario de vidrio con oro y 
c r u z de plata, un par aretes 
de oro. otro id . de tumbaga. * 70 

U n anil lo de oro con u n a perla. 1 56 
U n p a r aretes de oro, u n anillo 

de oro con p i e d r a falsa 
Una peineta con oro. u n par are

tes de oro con pelo 
U n a b a r r a de plata 
U n a peineta con oro 
Dos rosarios de coral c in oro 
U n reíd de oro Remontuar con 

cairel y guardapelo de oro . 59 50 
Un an i l l o de oro con tres perlas, 

otro id . con cuatro d i a m a n t i -
tos, otro id . con seis br i l l an t i -
tos, otro idem con seis chispas 
de d iamante . . . 1 6 

U n d i a m a n t e y cinco perlas suel
tas . . . . 1 2 ór, 

Dos botones de oro . 3 13 
U n a peineta con tumbaga . 1 56 
U n a peineta con oro . 1 56 
U n i peineta con oro , 1 56 
Dos peinetas con oro . 3 18 
U n a a b u j a y u n par aretes de 

tumbaga , u n rosario de coral 
con oro y relicario de vidrio . 4 70 

U n par aretes de oro . 1 56 
Un reíd de plata, u n seguro de 

oro. u n pesador de oro con u n a 
perla, u n par aretes de oro con 
perlas, u n b o t ó n de oro con u n 
br i l lante y seis bri l lantitos, u n 
ani l lo de oro con u n a e sme
ra lda . . . . 

U n ani l lo de oro con u n b r i 
l lante y turquesas, dos boto
nes de oro con turquesas y u n 
d i a m a n t e cada uno . , 

Una peineta con oro 
U n ani l lo de oro con piedra 

falsa 
Un ^ peineta con oro y perl i tas . 
U n par aretes de oro 
Un rosirio de vidrio con oro y 

relie .rio de plata, u n anillo de 
t u m b a g a 

U n anil lo de oro con u n a perlita. 
U n reíd de oro . . . 
U n p a r aretes de oro, u n rosario 

do v idr io con oro 
U n p a r aretes de oro con pelo. 
Una pe ineta con oro, u n par 

aretes de oro . 
U n ani l lo de oro con una per-

l ita, u n par aretes de oro 
U n p a r aretes de oro 
U n a peineta con oro 
U n a peineta con oro 
U n reíd de oro . 
U n p a r aretes de oro 
U n a peineta con oro 
U n a peineta con oro 
U n rosario de coral con oro y 

re l i car io de p l a t a 
Un rosario de coral con ovo, u n a 

pe ineta con oro, u n par are
tes y u n alfiler de t u m b a g a . 

U n rosario de v i d r i o con oro y 
rel icario de tumbaga, u n a p e i 
neta con oro, u n anillo de oro 
con coral 

U n reíd de plata, dos botones de 
oro c o n p iedras falsas, u n anillo 
de oro con coral 

U n a peineta con oro, u n p a r are
tes de oro, u n a a h u j a de plata . 3 13 2 50 

ü n p a r aretes de oro . . l 56 1 56 
T r e s botones de oro con s u c a 

dena de oro • 3 13 3 13 
U n par aretes de oro . 1 56 1 56 
U n p a r aretes de oro c o n pelo. 1 56 1 56 
U n alfiler con dos d iamantes y 

y d iez y siete diamantitos . m 

64 

60 
1 

1 
4 
1 

4 
1 
9 

60 

60 
1 

1 
4 
1 

56 
70 
56 

> eb tmjod nX¡ 

66 

56 
70 
56 

70 
56 
41 

1 56 

3 13 

3 
1 
9 
9, 

50 
56 
41 

1 66 

3 13 

3 
1 
1 
1 

18 
1 
1 

13 
56 
56 
56 
83 
66 
66 
66 

3 
1 
1 
1 

18 
1 
1 
1 

13 
56 
66 
56 

56 
56 
56 

1 66 

3 13 

6 27 

9 41 

1 56 

3 13 

5 60 

Níim.» Detalle de las alhajas. 

Tostó 
del 

empeño. 

Sobrante 
áfavor de 

vendió, la prendíi 

Cantidad 
en que se 

033016 U n par aretes y un ani l lo de 
oro con perlitas 

17 U n p a r aretes de oro con per las 
rotas . . . . 

033029 Un rosario de m a d e r a con oro 
y relicario de oro con pelo . 

43 Un rosario de m a d e r a con oro, 
s in relicario 

50 U n alf i ler con once brillantitos, 
u n anillo de oro con u n d i a 
mante . 

58 Un rosario de vidrio con oro y 
cruz de oro 

93 Un rosario de coral con oro_ y 
rel icario de tumbaga , otro id . 
de v e n t u r i n a con oro y r e l i 
cario de pía . 

102 Tres peinetas con oro . 
112 U n par broqueles de oro con co

ra l 
119 U n a peineta con oro, u n a n i l l o 

de oro. u n p a r b-oqueles de 
oro con pepita, un alfiler de oro 
e n n;icar u n guardapelo de 
oro . _ . 

133 U n botón de oro con u n bri l lante , 
otro id . con piedra fa l sa 

140 Dos rosarios de coral con oro y 
re l icarios de plata, dos id. de 
vidrio con oro y relicario de 
plata . . . • 

181 Un rosario de oro con rel icario 
de oro. . • • 

188 U n p a r aretes de oro con pelo, 
otro id. con coral, u n alfiler de 
oro con perlas, otro id . con v i 
dr io . • • 

190 Un par aretes de oro con coral. 
227 Un rosario de v idr io con oro y 

cruz de oro 
230 Un rosario de v idr io con oro y 

i'elicario de t u m b a g a . 
236 Una peineta con oro 
240 Un re ló de p la ta 
241 U n an i l l o de oro con u n a es

m e r a l d a . " • 
269 Una pe ineta con oro. 
270 U n ani l lo de oro con u n dia

m a n t e y bril lantitos, otro i d e m 
con u n d iamante tabla , dos bo
tones de oro con piedras f a l 
sas . . • • 

294 Un reíd de plata 
295 Cuatro peinetas con oro 
296 Una cadena dé 010 
313 Una peineta con oro 
325 Una roseta de oro, u n a a h u j a de 

t u m b a g a 
332 Un -, peinetn con oro y pelo, u n 

par aretes de oro con pelo 
354 U n a peineta con oro . , 
364 Un par aretes de oro 
380 U n a peineta con oro. u n rosario 

de m a d e r a con oro y r e l i c a 
rio de t u m b a g a , u n par de bro
queles de oro con coral 

385 Una peineta con oro y perl itas, 
u n alfiler de oro con perl i tas . 

399 U n par aretes de oro con pelo 
409 U n a peineta con oro 
452 U n a peineta con oro, u n ani l lo 

de oro con coral 
456 U n par-aretes de oro ' . ' . 
459 Un anillo de oro c o n u n bri l lante 

y siete obispas, u n ensarto de 
padrenuestros p a q u i s a t y con
fites de oro, u n a c o n c h a e n 
gastada en oro. u n a pe ineta 
con oro y topacios le falta uno 
u n par aretes de oro con p e r -
litas, otro id, de oro . 

460 U n rosario de vidrio con oro 
33473 U n rosario de vidrio con oro y 

relicario de p l a t a 
492 U n rosario de coral con oro, otro 

i d . de v idr io con oro , 
494 Una peineta con oro 
499 Dos anil los de oro con perlas , 

otro id . con u n d iamante 
500 U n b o t ó n de oro con nueve chis 

pas de d iamante le falta u n a . 
526 Una peineta con oro 
559 Dos peinetas con oro 
560 U n anillo de oro con 5 perlas 
576 Un par aretes de oro, otro id. con 

pelo . . . . 
603 U n rosario de cora l con oro, u n a 

peineta con oro y perlas 

$ 9 41 § 9 41 

4 

9 41 

3 13 

39 21 

5 

25 10 
4 70 

1 56 

5 

Vf» «OO 

18 82 

15 68 

35 
3 

16 
'2 

12 

6 
1 
1 
3 
3 

14 

56 

70 
56 
84 

27 
13 

25 10 
1 66 
7 84 

12 55 
1 56 

1 56 

3 13 
1 56 
1 56 

6 27 

4 70 
1 56 
1 56 

3 13 
1 56 

4 

9 75 $ 0 34 

3 13 

36 

5 

21 25 
4 70 

1 56 

5 

3 

15 

16 75 1 07 

3 
1 56 
2 25 

4 70 
1 56 
6 

6 27 
2 50 

24 
1 56 
7 50 

12 
1 56 

1 87 

56 
56 
13 

13 

3 
3 

14 
2 

13 

5 
1 
2 
3 
3 

14 

0 31 

3 25 0 12 
1 56 
1 63 0 07 

6 87 

4 25 

0 60 

1 63 0 07 

3 50 
1 63 0 07 

63 

37 

25 

0 07 
0 44 
0 24 

0 12 



— 1184 — 

Núm.» 

608 
611 

637 

657 

660 

662 

698 
722 
733 

033777 
8 U 
865 

880 

888 
891 
899 
922 

939 
948 
94.9 
957 

961 

34009 
28 

33 

37 
68 

70 
95 

114 
116 

117 

133 
166 

170 
171 
191 

193 

204 
213 

222 
232 
329 
244 

255 

277 
293 

295 
301 

309 
34219 

324 

334 

338 

Detalle de las alhajan. 

Una peineta con oro 
Una peineta con oro. otra i d . con 

t u m b ga. una hevi l la de oro 
Un rosario de madera con oro y 

cruz de oro, una peineta con 
oro 

U n alfiler con un diamante 9 
diamadtitos y tres chispas 

U n rosario de vidrio con oro 
y cruz de oro, es do ventu-
riña . . . . 

Una peineta con oro y perlitas, un 
p a r aretes de oro. un «nillo de 
oro con piedra falsa, otro idcm 
con u n a turquesa y perli 
tas 

U n rosario de vidrio con oro 
Una peineta con oro y perlitas 
U n clavo con nueve diamantitos 

un anillo con 1 diamante 
Un restrillo de plata dorada 
Una peineta con oro 
Una cadena de oro, un rosario do 

coral con oro sin relicario, u n 
anillo de oro con piedra falsa otro 
id . cou un diamante, u n relo de 
oro esmaltado con 11 chispas de 
diamante le falta una 

Dos rosarios de madera con oro y 
relicario de tumbaga 

Un par aretes de tumbaga 
U n a bandeja de plata 
Dos anillos de tumbaga. 
U n ros i rio de coral con oro y re

licario de p la ta 
Una peineta con oro y pelo. 
ün par aretes de oro con pelo 
Una peineta con oio 
Una peineta con oro, un par are

tes de oro con pelo, otro id. de 
tumbaga, un anillo de oro con 
piedras í a l s a s y perlitas. un pat 
aretes de oro con perlitas un ani
llo de oro con piedras falsas 

Un rosario de madera con oro y 
cruz de oro 

Un reló de plat-». 
Una peineta coa o: o, un par are-

tes de oro con pelo . 
Un cucha-on y 2 puños de plata 

para cuchi l lo . 
U n par aretes con oro. 
Un rosario de madera con oro y 

cruz de oro 
Un pedazo de oro . , , 
U n reló de plata con cairel de co

bre, dos gemelos de oro y una 
de plata 

Tres cuchar .s de pl'ita 
U n alfiler de oro con ocho b i I m -

titos . . • • 
U n rosario de coral con oro y reli

cario de plata . 
Tres peinct is con oro 
Una peineta c 'n oro, u n par are

tes de oto con coral 
Un pir aretes de oro con perlas 
U n ros irio de oro . 
Un anillo de oro con siete bullan-

titos . . . . 
U n a peineta" coa oro, un ros-rio de 

oro con relie irio de oro. 
U n par aretes de oro 
U n rosario de coral con oro y reli

cario de o.o . 
Dos p >res aretes de oro . 
Dos rosarios de vidrio con oro 
U n anillo de oro con perl .s 
Un rosario de madera con oro y 

relicario de oro con pelo. 
Un rosirio de coral con oro y reli-

c irio de plata . 
Una cuchara de plata 
Un unillo de oro con pie ira fa's^ 

y dos brillantitos 
Cinco pedacitos de oro . 
U n anido de t u m b a g a con tres 

perlas . . • . 
Tres botones y uti guardapelo de oro 
Cuatro peinetas con oro . 
U n par broqueles de oro, con pie

dras fals-.s 
Treinta botones de oro con co

ral 5 . . • 
Un rosario de oro con relicario de 

oro . . 

Costo Cantidad Sobrante 
del en^ue se á favor de 

empefio. Tendió, la prenda. 

« 2 S 2 

1 70 

9 41 

4 70 

9 63 $ 0 22 

12 55 21 50 

9 
3 
3 

22 
7 
3 

41 
13 
13 

84 
13 

7 
3 
3 

22 
6 

13 
13 

3 13 

91) 30 0 

12 
1 
4 
l 

7 
1 
1 
1 

e.upoT¡ct 
15 
1 
4 

55 
56 
25 
56 

84 
56 
56 
5C, 

ÍQ n U 

'56 
25 
63 

87 
63 
63 
63 

15 70 15 25 

7 03 

84 
56 

6 27 

10 
4 

35 

6 
4 

2 
12 
12 

70 

15 

27 
70 

55 
55 

8 
4 

35 

9 
4 

2 
13 
12 

84 
63 

27 

75 

15 

70 

17 25 

15 
1 

9 
2 
6 
2 

68 
56 

41 

27 

25 
55 

nioq T t U 
17 25 

r i i ^ q jGfiTI 
12 
1 56 

12 
1 
5 
2 

56 
63 

•1 70 4 70 

4 
1 

15 
4 

2 
5 
7 

17 

56 

68 

84 

56 

, 4 
1 

12 
4 

7 

1 

17 

56 

50 

84 

56 

8 95 

• 

£01 
S U 
2 45 

en 
o 07 

03 
07 
07 
07 

0 03 

001 . 

0 07 

0 05 

2 73 

0 70 

2 59 

Núm.» Detalle de las alhajas. 

340 
352 

365 
366 
357 

•377 

389 
32382 

14414 
446 

466 

473 

474 

489 
490 
•503 
506 

14511 

56 
56 

U n reló de pista. 
U n T< sario de coral con oro y guar-

dapel > de plat i. 
D' S peinetas con oro . . 
U n clavo con oro y coral 
Dos clavos y un par aretes de 

? . o^f l „ % Vj, . . 3 
Un rosario de madera con oro y 

relicario de oro con pelo . . 6 27 
U n re ó de plata . 5 
Una peineta con oro . 1 56 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que se áfavorde 

empeño. vendid. la prenda 

$ 3 13 $ 3 18 

I r 

56 
56 

27 

56 

$ 34 43 

ALHAJAS PERTENECIENTES A L l SUCURSAL DE QUIAP0. 
otio .om noo ir.Too oiisscn n u 

1 56 
y 

. ¿ B e 

70 

7 84 

Una peineta con oro 
U n rosario de vidrio con oro, u n 

clavo con oro. cuatro mancuer
nas de oro, una hev i l la de plata, 
u n anillo de tumbaga. 

Un par aretes de oro con perlas y 
perlitas 

U n a peineta con oro, u n botón de 
oro . - . . • 3 

U n rosmo de coral coy. oro y re- • 
llc«rio de oro , . 10 -UJ 

Dos pares aretes de tumbaga . 1 5<i i 07 
Un par aetes de oro . . 1 56 
Una peineta con oro . . 1 56 
Un pac aretes y u n ani l lo de oro 

«on perlasr-r r. . . ^ • a Wo i'.Jonidq r.a 
Una p^ineU con oro, u n rebano de ft 

4 70 4 
o Ap> <.iiia« n 

8 
r.acn 11 

3 13 

1 
1 63 

sb S 9 J 
•oc" 

coral con oro . 
514 ü n aiaíer_ con u n brillante y 25 

517 

520 

527 
532 
552 
553 

555 

558 
567 

582 
688 
595 

610 

615 
618 

644 
653 

669 
769 
669 

14706 
708 

714 
718 

722 

730 
731 

732 

733 

15504 

507 

509 
511 
514 

521 

Pío 9 b ofoi 
93 87 100 50 

1 06 

4 
6 

45 
12 
1 

4 
.6 

.45 
17 
1 

15 68 15 68 

2 

brillantitos 
U n par aretes de oro, otro id . de 

tumbaga . . . 1 56 
Un rosario de v idr io con oro. u n 

par aretes de oro . . 3 13 
U n ani l lo y dos botones de oro, 1 56 
Un cl-ivo con oro y perlas . 10 56 
U n a peineta con oro . . 1 56 
U n ani l lo de oro con piedra falsa. 

otro id. con coral . . 2 
U n par aretes de oro con perlas 

le faltan dos. tres podacitos de 
oro • • eb aat&ai TÍ 

Dos botones de oro con perli tis. 
Un botón de oro con u n bri l lmte 

r 8 brillantitos 
U n rosaáo de oro con c r u z de oro. 12 55 
U n a peineta con oro . 1 56 
U n rosario de oro con rel icario de 

oro . • im aoo o-xo '.1 
Un rosario de coral con oro y me

dalla de plata . . 6 
U n rosario de coral con oro . 6 27 
U n a peineta con oro y coral, u n 

par aretes de oro con perlit s. 
u n a cruz y u n par broqueles 
de oro con perl-s 

Una peineta con oro' 
U n a pe ineta Con oro .y ^oerlitas, 

un anillo de oro, otro id. y u n 
alfiler con piedras fa sas . 7 

U n a peinera con oro y pelo . 2 
U n par aretes de oro con pelo . 1 
U n b o t ó n de oro c n u n b r i U mte. 39 
U n anillo de oro con u n diamante . 6 
Una pe ineta con oro, un 1 "osario 

de madera con oro . . 9 .41 8 
U n anillo de oro con piedra falsa. 2 2 
Un a n i lo de oro, u n b o t ó n de 

UPO con u n a r perla . . :> 13 
Una peineta con oro, u n par are

tes de m-o, oteo id. de tumba.ga. 4 70 
U n par aretes de oro con p e r l a s . 4 70 
U n c lavo con oro una perXa y 

per l i tas 
Un añi l o de oro cm una perla, 

otro i d e m con piedra falsa y 
seis chisp s de diamante . 6 . 27 

Una peineta con oro, u n ani l lo de 
oro c >n piedra falsa, u « rosario 
de vidrio con oro . . 9 41 

U n ani l lo de oro con tres p e r 
las • . • . . t 66 

Dos m a n c u e r n a s do oro c o n pie
dras falsas . . . 1 56 

U n ani l lo de oro con tres perlas . ;í 
Dos peinetas con oro . . 3 13 
U n rosario de madera oon, ,oro y 

re l icar io de oro con pelo 
U n a peineta con oro y polo, u n 

p.ir aretes de tumbaga. 

13 
56 
56 
56 

37 
56 

37 

84 

21 

6 
2 
1 

39 
,6 

56 
21 

1 £ f 

, ^'14, 
4 

-

70 
70 

6 37 

A8. . 

1 63 
f son aU 

1 63 
3 
3 25 

8 9 40 
imoo croo 

2 ',2 | 

Manila 22 de Junio de 1875.— Vicente Sainz. 

0 16 

0 07 

0 07 

1 10 

0 41 

• 
0 07 

0 07 

0 l2 

$47 

Yo el infrascrito Escribano doy fé, que he presenciado la almoneda de allíaj as celebrada en esta íeclia 
en la Casa Agencia de empeños de D. Vicente Sainz, sita en la Plaza de Binondo n ú m . 11, y que las alhajas 
en ella vendidas son las mismas y á los precios consignados en la cuenta preí medente.-^-Manila fecha ^ 
^v^.—Gregorio Roqiie. 

Lo que de órden del Sr^Oorregidor Vice-presi lente, se anuncia al público para general conocimiento. 
Manila 26 de Junio de 187'5,—Bernardino Mariano. 
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A L C A L D I A MAYOR DE ZAMBALES. 
Vacante ia plaza de Intérprete del Juzgado de 

Zambales, dotada con el sueldo de seis pesos al mes 
y los derechos concedidos por los aranceles judi'-iales 
vigimtes; los que gusten optar á ella pueden acudir 
á esta Alcaldía mayor en él término de treinta dias, 
á contar desde 'a primera inserción de este anun 
ció en la Gaceta de Manilay acompañando á la so
licitud, partí la del bautismo dei recurrente, informe 
sobre su buena conducta y cuantos documentos sean 
conducentes á demostrar su aptitud: en la inteli
gencia de que transcurrido el espresado término se 
elevará al Superior Tribunal de las Islas ia opor
tuna propuesta. 

Iba 15 de Noviembre de 1875. --Manuel F. Jtinqiüto 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A DE¡ R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l dia 1 . ° del próximo Diciembre á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en los Estrados de la Dirección general do Hacienda 
pública una almoneda de tabaco elaborado, para la venta de 6,252 
millares de menas superiores, con entriota sujeción al pliego de 
condioiones y estido re.ipectivo que á continuación se insertan. 

Manila 26 d'e Noviembre de 1875 — francisco Hernández y Fajarne's. 

Pliego de condiciones para la venta de 6,252 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya publica 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia 1. 0 del próximo Diciembre. 

l;« Los 6,252 miliares se distribuirán en lotes, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » El tipo para abrir po itur\ será el precio de estanco en pro* 
gresion ascendente. 

3. a El órdon de la subasta el observado hasta el dia, y la adjadicá' 
cion se hará de lote en lote. 

é.1* TJOS señores compradores en el acto de declararse á su &* 
ver la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 10G 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sino satisfacen por completo el valor del ci
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispueatoon la orden del Q-obierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. » Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central do Hacienda Pública en moneda corrien
te y á los sois dias hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espadirá los documentos necesarios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de 19 do Junio de 1863, aprobatoria dei Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés cou tras firmas á satisfacción de 
la Tesorería CenfÁ".! por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plazo 
de treinta dias de la adjudicación dal efocto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á diez mil inclusive; desde esta suma en adelante 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importo del tabaco que rematen no llegase á mil pesos. 

6. a Los compradores que quieran usar del derecho que les con
cede la Real órdoii de 19 de Junio da 1863, acordarán antes de 
la almoneda, con el Sr. Tesorero Ceutril, sobre las firmas que 
hayan de figurar eu los pagarés. 

7. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó antea sí con
viniese á los interesados, estraerán de los Almacenes generales del 
ramo todo el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que 
pasado dicho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que 
pueda sufrir el artículo por cualquiera causa. La Administración 
Central de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la legítima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

8. a La entrega del tabaco adquirido eu la subasta, se hará á los com
pradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de Binondo. 

9. a La Administración responde de las averías que tenga el tabaco 
ó sus envases al tiempo déla entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
lioitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve lici
tación, adjudicándose las partidas que se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 28 de Noviembre de 1875.—El Administrador Central.— 
P. L , Valentín Melgar.•—'Eil Interventor.—P. 8., Florentino Mon-
tejo y Robledo.—BB copia, Hernández, 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

CLASIFICACION del tabaco elaborado que con destino ¿t la eocportacion) deberá venderse en pública almoneda 
el dia 1.° de Diciembre. 

Vnlor á precio de E?. 
tanco de cada milla r 

Número Numeración de 
de lotes. los lotes. 

Millar 
de 

cada 
lote. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
4 
5 
4 
5 
5 
1 
1 
1 
5 
5 
5 
5 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
1 
5 
4 
5 
4 
5 
5 
1 
1 

„ 1 

;; a 

„ 6 
7 al 11 

12 16 
17 
22 
27 
32 

39 
4é 

51 
56 

63 
68 

21 
26 
31 
36 
37 
38 
43 
48 
49 
50 
55 
60 
61 
62 
67 
72 
73 
74 
79 
83 
88 
92 
97 

75 
80 
84 
89 
93 
98 102 

„ 103 
„ 104 
„ 105 

106 110 
111 115 
116 120 
121 125 

» 126 
127 131 
132 136 

„ 187 
„ 138 

139 143 
„ 144 

145 149 
150 158 
154 158 
159 162 
163 167 
168 172 

„ 173 
„ 174 

2 
3 
2 
3 
2 
3 

10 
10 
20 
20 
80 
40 
50 

100 
30 
40 
50 

100 
30 
40 
50 

100 
30 
40 
50 

100 
40 
50 
40 
50 
30 
50 

100 
100 
100 

10 
20 
20 
10 
10 
30 
50 

10J 
100 
30 
77 
40 
50 
40 
50 
30 
40 
50 

100 

Total de mi
llares de los 

lotes. 

2 
8 
2 
8 
2 
3 

50 
50 

100 
100 
150 
200 

50 
100 
150 
200 

50 
100 
150 
200 

60 
100 
160 
200 

50 
100 
200 
200 
200 
200 
150 
250 
100 
100 
100 

50 
100 
100 
50 
10 

150 
250 
100 
100 
150 
77 

200 
200 
200 
200 
150 
200 
50 

100 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

Fechas de la 
elaboración. 

Imperial .. Arroceros. 

Vegueros.. .. 

1. á habano. Fortín ... 
Meisíc ... 

2. a habano. Fortín ... 
Princesa... 

N. habano. Fortín ... 

Meisic ... 

Princesa . 

Cavite. ... 

Arroceros. 

1. a cortado Fortín . 
2. a cortado Princesa, 

8.» cortado 
N« cortado 

Cavite. 
Fortín. 

Meisic 

Princesa. 

Cavite. 

Mayo 

Abril* 

Mayo 

Junio 
Mayo 

Junio 
Julio 

75. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

Agosto id. 

Julio id. 

Agosto id. 

Octub re id. 

Abril 
Mayo 
Marzo 

Mayo 
Junio 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Número de cigar
ros que contiene 

cada envase. 

125 

Pesos. 

Octubre id. 

Junio id. 

Julio id. 

Setiembre id. 

250 

500 

40<50 

87*60 

20*00 
10*00 

12*50 

250 
600 

20*00 
10*50 

9*00 
12'60 

RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 
C L A S E S. M eisic. 

Imperial . 
Vegueros . 
1. " habano . 
2. a ídem . 
Nuevo id. 
1.! cortado. 
2. » ídem . 
3. " ídem . 
Nuevo ídem 

50 

600 

827 

Arroceros, 

5 
10 

700 

Fortiu, Cavite. Priuecsa.. Total de millares. 

50 
100 

1000 
50 

50 
10 

800 

IQÓ 

500 

100 
500 

100 

80*0 

5 
10 

100 
200 

8,500 
50 

200 
50 

2,137 

6,252 

NOTA; --yU tabaco comprendido en ei anterior estado, se halla «le omnitiesto ai Comercio en ios Depósi
tos generales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 17 de Noviembre de 1875.—El Administrador Central, Manuel Seco de Luna.—El Interventor, ValentW 
Melgar. 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
gl público que el dia 7 do Diciembre próximo á las ocho de su 
m9aana, se sacará á subasta por 2.a vez la contrata del suministro 
je los géneros diversos que puedan necesitarse en el Arsenal, du-
rtinte dos años y que constituyen el lote 2 del grupo 7. 0 con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 298 correspondiente al dia 28 de Octubre último, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta, 
qne se reunirá en Cavite, Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados es-
tendidas en papel sello tercero, y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
qne en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de su proposición, bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.—Melchor OrJoñez. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se annueia 
al público que el dia 4 de Enero del año próximo venidero, á las 
ocho de su mañana, se sacará á subasta la contrata del suministro 
de los efectos para máquinas de buques que puedan necesitarse 
en el Arsenal durante dos años, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados, ante la propia Junta que se reunirá en 
Cavite, Casa Comandancia general del Arsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello tercero y acompañadas dfl documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte qne en el sobre de di
chos pliegos deberá eepresarse el servicio objeto de en proposición, 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 do Noviembre de 1875.—Melchor Ordoñet. 

Contaduría de acopios.—Pliego de condicione» bajo las cuales * 
saca á pública licitación el tu/ministro de lo» efecto», para má
quina» de buques que puedan necesitarse en este Ártenal durante 
dos ams. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S . 
1. a E l suministro abraza los efectos que se espresan en la 

mida relación, correspondientes á los lotes números 1, 2 y 3 del 
grupo 10. 0 , y los precios tipos para la subasta, han de ser los que 
se designan en 'a misma relación. 

2. a Los tubos ya sean fundidos ó forjados, tendrán una longi
tud de 4 metros y el espesor de sus paredes guardará con sus 
diámetros las relaciones convenientes. 

Todos loa demás efectos que comprendo el suministro cuyas cir
cunstancias particulares no so expresan, serán de superior calidad, 
y arreglados á los modelos que existen el el almacén de recep
ción, enya última circunstancia reunirán también los expresados 
tubos. 

3. a Para la admisión en el a ¡macen de los efectos contratados, 
habrá de preceder su reconocimiento por medio de una Comisión 
nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos que lo necesiten, á las 
pruebas que 1» misma Comisión juzgue necesarias para formar juicio 
de su oa idad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estuviese conforme con el resultado del 
reconocimiento al serle desechados los que presentase, podrá recla
mar dentro de las veinticuatro horas siguienteB contra el acuerdo 
de la Comisión, vrrificáudose entonces otro reconoíjimiento por Comi
sión superior, la cual resolverá en definitiva sobre la admisión ó 
no admisión de los expresados efectos. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L CUMPLIMIENTO 
D E L CONTRATO. 

4. a Las proposiciones que se preseíiten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los tres pertenecientes al grupo, y las rebajas que 
«n ellas se hagan, así como aquellas á que pudiera dar lugar en 
8a caso la licitación oral, se expresarán en un t«nto por ciento 

los precios tipos, siendo ostensivas á todos los de cada lote. 
5. a E l contratista entregará en este Arsenal todos los artículos 

^e le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen-
taudolos con los dooumontos correspondientes, según el reglamento 
ê Contabilidad del material, en la inteligencia de que la Marina 

8olo contrae el compromiso de adquirir los que se vayan necesi
tando para las atenciones del servicio durante dos años, sin suje
tarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
8u qne ha{<a la pr imera entrega 

6. a Será obligación del contratista empezar el suministro des 
Pies de transcurridos sesenta dias desde la fecha de la adjudioacion-
^finitiva del remate por la Junta Eoonómica del Apostadero, ve-
''ncando desde entonces las entregas que le prevenga el Ordena
dor del mismo, pero también podrá principiarlo antes do terminar 
<i:cho plazo, si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará por escrito 
a] expresado Gefe, contrayendo por este hecho las mismas obliga-
lories que si hubiesen transcurridos loa sesenta dias citados. 

'•a Los suministros que le prevenga el citado Ordenador, los 
efectuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fechas 
^ las órdenes del mismo, entendiéndose que se considerarán como 

cumplidos desde que sean introducidos en el Arsenal para su en
trega y reconocimiento los efectos que comprendan, aun cuando esto 
y su recibo sufran demoras por causas independientes de su vo
luntad. 

8. a Los efectos que fuesen desechados en los reconocimientos, 
los retirará del Arsenal el contratista inmediatamente después de 
haber trascurridos veinticuatro horas, dentro de las cuales puede 
reclamar contra el acuerdo de la comisión, según la condición ter
cera, y la reposición de los mismos la efectuará en el término de 
veinte dias, contados desda el siguiente al en que tuviese lugar 
el reconocimiento respectivo. 

9. a Si en el término prefijado en la condición 7.a, dejase el con
tratista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada, en 
la forma que la misma condición establece, y de reponer en el se
ñalado en la condición 8.a los desechados en los reconocimientos, 
se adquirirán por administración á su perjuicio dentro de los ciento 
veinte dias siguientes á ambos términos, sin limiticion de proce
dencias, descontándosele en las liquidaciones sucesivas la diferencia 
que resulte por mayores precios y por el coste de las diligencias 
y avisos qne para ello se practiquen, y si en dicho plazo no fuese 
posible adquirirlos se le impondrá una multa igual al valor que 
tengan por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en la misma falta, podrá la Ad
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efec
tos á perjuicio del contratista, siendo de cuenta de este la dife
rencia de mayores precios y el de toda clase de gastos y los de
más perjuicios que resulten al servicio en todo el tiempo de dura
ción que reste á dicho contrato. 

10. Desde la fecha de loa anuncios al de la subasta inclusi
ves, todos los dias no feriados facilitará esta Contaduría á las per
sonas que desean interesarse en este servicio, cuantas noticias les 
pidan relativas á consumos habidos en los años anteriores. 

11. L a Administración de Marina se compromete á no adqui
rir los artículos ó efectos de que trata este pliego de condicio
nes por distintos medios de los que el mismo establece. 

12. E l pago de los suministros que justifique el asentista, se 
efectuará en lib-amientoe contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Isla»; pero si por falta de pago justificase un cré-
cito de dos mil seiscientos cuarenta pesos para el lote núm. 1, 
mil pesos para el lote núm. 2 y cuatrocientos pesos para el lote 
núm. 3, por libramientos de tres meses de fecha, tendrá derecho 
á pedir la rescisión del contrato, sin dar lugar por parte de la 
Hacienda á indemnización alguna. 

18. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte en 
la licitación, y como fianzas para responder del cumplimiento del 
contrato, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 
Para el segundo lote 
Para el tercer lote 

Garantías 
provisionales. 

Pesos. 

830 
125 
50 

Fianzas. 

Pesos. 

1820 
500 
200 

Dichas cantidades se depositarán en la espresada Tesorería Central, 
bien en metálico ó en valores admisibles. 

Las garantías provisionales también podrán depositarse en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, pero precisa
mente en metálico. 

14. E l contratista deberá residir en Cavite ó tener un repre
sentante en esta localidad para todo lo concerniente á su convenio. 

15. L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncie. 

16. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de 6 de Octubre de 1866, son loa siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate, así como por el otor
gamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

17. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la relación citada en el mismo, la fecha del periódico 
oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta del re
mate, copia del documento que justifique el depósito ó garantía exi
gida y la obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

18. Los ejemplares de la escritura se impi'irairán sin intervención 
alguna de la Administración, debiendo el contratista presentarlos sal
vados ya los errores da imprenta con la correspondiente fé de erratas, 
en la inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito. 

19. Además de las condiciones espresidas regirán para este con
trato y su pública licitación las reglas de generalidad aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila númw. 4 y 36 correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 23 de Octubre de 1875.—Rafael Benedicto»— 
V. oB. 0 —Román Arnaix .—Es copia, Melchor Ordoñez. 
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Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos g^e se sacan á pú
blica suhaHa con espresiou de les precios tipos que han de servir 
para la misma. 

Preciótipo. 
Clase de = 
unidad. Pesos Cms. 

GRUPO 1 0 . ° tí¿ 

Maquinaria de buques. 

Lote núm. 1. 
Anillos de goma de diferentes diámetros y bojeos. Unidad. 
Correas de goma de trasmisión para aparatos 

motores hasta de 40 mim de ancho exclusive. Metro. 
I d . de id . de id. para id. id . de 40 á 60 id. id. id . i d . 
I d . de id . ae id . para id . id . de 6 á 80 id . id. id. id. 
I d . deid. de id. para id.id. de 80 á 100id. id. id. i d . 
I d . deid. deid. para id . id . de 100 á 120 id . id. id. id . 
I d , de id . deid. para id . id. de 120 á 140 id id. id. id . 
I d . de id. de id. para id. id. de 140 á 160 id. id . id id. 
I d . deid. de id. para id. id . de 1 60 á 180 id. U . id. id . 
I d . de id . de id. para id . id. de 180 á 200 id. id id. id. 
I d . de id. deid. para id . id. de 200 mpu en ade

lante ... id. 
I d . de cuero de trasmisión para aparatos moto

res hasta de 40 mpn de ancho exc usive ... id. 
I d . de id . de id. para id. id. de 40 á 60 id. id. id. id. 
I á . de id . de id . para id. i d . de 60 á 80 id. id. id. id. 
I d . de id. de id. para id. id. de 80 á 100 id. id. id . ia. 
I d . deid. deid-para id . id. de 100 á 120 id. id . id. id. 
I d . deid. deid. para id. id. de 120 á 140 id. id . id. id. 
I d . de id. de id . para id. id . de 140 á 160 id . id. id. id. 
I d . de id . de id. para id. id . de 160 á 180 id. id. id. id. 
I d . deid. deid. para id. i d . de 180 á 200 id. id. id. id. 
I d . deid. de id . para id. id . de 200 m^m en ade

lante . . . . i . id. 
Empaquetad ara de patente de varias menas K go. 

Lote núm. 2. 

Baldes de hierro forjado para ceniza de diferen
tes dimensiones .' Unidad. 

Tubos de hierro colado para máquinas de un 
diámetro menor de 3 qm (para gas) id. 

I d . de id . id. para id. de 3 á 8 id . (para id . ) . . . id. 
I d . de id. i d . para id . de 9 á 15 id. (para i d . ) . . . id . 
I d . de id . id . para id . de 16 á 20id. (paraid.) . . . id. 
I d . de id. id. para id . de 20 id . en adelanté 

(para id.) . . . id. 
I d . de hierro forjado para id . de un diámetro 

menor de 3 q m (para gás) . . . id . 
I d . de id. id. para i d . de 8 á 8 id. (para id.) . . . id. 
I d . deid. id. para id. de 9 á 15 id. (para i d . ) . . . id. 
I d . de i d . id. para id . de 16 á 20 id. (para id.) . . . id. 
I d . de id. id. para id . de 20 id. en adelante 

(para id . ) ... id. 
Cepillos de cerda para tubos de varáis dimen

siones v j - -
I d . de alambre para id . de varias dimensiones . . . id. 
Jeringas de cobre para lubrificar ... id. 
Id., de hoja de lata para id . ... id. 
I d . de laten para id. ... id. 

Lote núm. 3. 
"ísonot» o> oboi <mq baLilaool üif¡9 n 

con relój Unidad. 
*hW( (uto Moa J. 

Contadores de revolución 
Hidrómetros de metal 
Idem de cristal id. 
Manómetros de presión . . . . . . . . . id. 
Idem de vacío id. 
íSaliuómetros id. 
Niveles ó tubos de cristal para graduüdores 

de calderas de diferentes dimensiones id. 
Termómetros do metal para salinóraetroq id. 
Termómetros de cristal 
Indicadores de amarras 
Idem de revoluciones 
Idem de War t 

Arsenal de Cavite 23 
V.o B.o—Román Arnaiz.-

l'OO 

7*00 
7'10 
7'20 
mm 
7'40 
7*50 
7*60 
7*70 
7-80 

7*90 

3£00 
3'05 
3'10 
3'15 
3'20 
3'25 
3'30 
3!3Ü 
3^0 

3^5 
8'00 

8*00 

B'SO 
12c00 
24'00 
35'88 

41í60 

5{20 1 
6^0 

23'40 
50*70 

83'85 

2*50 
3!50 

16 00 
9l00 

TO-'OO 

i ofosm i 
M 

lOO'OO 
7'00 
1;50 

30!00 
30/0,0 
§4'00 

aossilq 
0'50 
1'50 
1<50 

15*00 
25*00 
80*00 

D. N . N . 

id . 
id. 

i d . 
de Octubre do 1875.—Rafael Benedicto.-

—-Es copia, Melchor Ordoñez. 
o o íw.qsb h B a p ú ü f H i i f,í,P oáuoiniroob ¡ gh «iiqco .otaca 

MODELO DE PROPOSICION. 
vecino de en propia y esclusiva representación 

ó á nombre de. , pura lo que se h-.IIa debidamente ¡¡utomado, 
hace présente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiidones 
para la subasta del suministro da lo-s efectos para máquinas de bu
ques que puedan necesitarse en e! Arsenal de Cavite durante dos 
años; se compromete á suministrar ios correspondientes al lote 
núm ó á los lotes números , con estricta sujeción á di
cho pliego de condiciones y- r. ¡os precios marcados como tipos, 
ó con la rebaja de (-M; expresará por letra) 

Pecha y firma del proponente. 
Es copia, Melchor Ordoñez. 3 

PROYIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de primera instaucjj 

del distrito de Quiapo, recaída con esta fecha en los autos de quiebr5 
de los Sres. Russell y Sturgis, se hace saber al público, que admitid 
la renuncia presentada por el depositario D. Antonio Vicente Bar. 
retto, ha sido nombrado para sustituirle en e! desempeño de aq̂ j 
cargo y en el de interventor de la administración de loa bienes de jj 
casa, en que han sido repuestos los quebrados, D . Bartolomé Auto, 
tito Barretto, vecino y del comercio de esta plaza y uno de los acreedo. 
res de la quiebra. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 27 de Noviembre de 1875.—i?a/ae| 
•tó,¡diteMftS' y é^ldiaitífhjB iiA-i»» • oa so-ííainpoí j , >Al 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Quiapo, dictada en 1̂  
causa núm. 3804 contra el chino Jto-ChiaGo, por contrabando de opio, 
ae cita, llama y emplaza al testigo ausente chino Chna-Chaoco, deoi 
cío cómico y vecino del barrio de Sibacon, del arrabal de Stai Crm 
para que en el término de nueve dias desde esta fecha, se presente e 
este Juzgado á declarar en dicha causaj apercibido que de no hi 
cerio le pararán los perjuicios quo en derecho hubiere logar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Noviembre de 1875.—Rafoi 
de Coca. 

dt 
m 
'08 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor del distrito de Intramuros 
recaída e! 23 dél actusl en los autos de testamentaria del finado Don 
José Porrer, se venderán en pública almoneda en los altos del Martillo 
dé Gréñató y compañía, lugar designado por el apoderado D. Jopé Vá
rela y Micianó, los bienes pertenecientes á dicha testamentaria con
sistentes en bienes muebles y ropas de uso; cuya relación y tipo bajo 
el que se'venderán quedan de manifiesto en la Escribanía del que MIS. 
cribe, para cuyo acto se señalan las noches de los días 6 y 7 del me? 
de Diciembre próximo entrante; cuyos dias y local están babiiitafioj 
para dicha venta á petición del interesado. Lo que en cumplimieiito 
de lo mandado en dicha providencia, se buce saber por este segundo 
anuncio para conocimiento del público y concurrencia de lieítadores. 

Dado en Manila hoy 29 de Noviembre de 1875.—JoééÑ. Macapin'W. 

D. Nicolás Borroll y Castells, Comandante graduado Teniente Co-
mandanto de la cuarta compañía del primer Tercio de la Guardi» 
Civil y Gefe accidenta! de la línea de la provincia de Cavite. 
Por el presente y en virtud, de las facultades que las Reales 

ordenanzas conceden á los oficiales del Ejército, que actúan como 
Fiscales, contra reos ausentes, cito y emplazo por primer edioto/ 
pregón á Sebastian Mandaloyo, del pueblo de Silan de la ptO1 
vincia de Oavite, cabeci'la Gregorio Ansiro, del dicho pueblo ] 
provincia, Quico (a) Duling, que se cree sea Francisco Hat, del 
pueblo de Imus, de la misma provincia, Icoy, del pueblo de Bacoor, 
de la dicha provincia de Cavite y que se cree sea Francisco Pag-
tajan, Martin N . (visaya) Potenciano N . , del pueblo de Biñau,de 
la provincia de la Laguoa y Andrés N. , del pueblo de MaragouJon 
de la provincia de Cavite, para que en el término de treinta dias 
contados desde esta fetjhp, m presenten en la casa-cuartel que 
ocupa la Comandancia de linea en Fuerte Quintana, á responder a 
los caígos que contra ello? resultan en la sumaria que instruyo 
por resistencia en cuadrilla á fuerzn de la cuarta compañía del pri
mor Tercio de la Guaran Civil y cuadrilleros del pueblo de Silan 
y muerte dada al gnardia de primera clase Miguel Olandés, el día 
ciiíorve 8e Octubre del presente año; y de no comparecer _ en el 
citado plazo se seguirá y sustanciará ¡a causa en su ausencia y re
bebía por el Consejo do guerra. 

Fuerte Quintana 22 de Noviembre de 1 8 7 5 . — M e o B o n e U r -
Por su mandato.—El escribauo, Santiago Abejar. 
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Por providencia de esta fscha del Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Binondo, recaída ou la causa núm. 4453 que se instruye con
tra el propo Francisco Subayle, por hurto; se cita y 
la "Gaceta" de osta Capital, á 
cochero de la casa del Sr. Sturgis, y Macario, que 
Reverita, para que en el término de nueve dias contados 
primera inserción de este anuncio en 
en dicha Alcaldía mayor con el fin 
referida causa, t t99i 

Bicnondo y oficio de mi cargo á 
Brígida Lim. 

se cita y emplaza por 
los testigos Francisco Santo Gana, 

reside en la 
desde la 

dicho periódico comparezcan 
de prestar declaración en la 

27 de Noviembre de 1875.-

Por providencia del Sr. Alcalde- mayor de este Juzgado del D» -
trito de Tondo, recaída en la causa núm. 1020 que se sigue co 
tra Pascual Montoya por falsificación y hurto; por el presente c 
y llamo á los testigos ausentes D. Antonio Noguera^ Macario 0 
verio y Felicieuo Flores, para que dentro del término 
días se presenten en esto Juzgado para declarar en la ^ — ^ 
causa, apercibiéndolos que de no verificarlo asi se les pararan 
perjuicios quo en derecho hnbier lugar. 

Tondo 26 de Novimbre de 1875.—iomizo Luis Quintana. 

de nueve 
menoiou»5 

2 
1 ríev hi 

Imp. de la Revista Mercantil, de J, de Loyzaga y oomp-


